
Plan estratégico institucional: 
PEI MEIC 2020-2025

Ministerio de Economía, Industria y Comercio

Setiembre 2020



AGENDA
1. Introducción 

2. Presentación PEI 

3. Valoraciones de cierre 

4. Comentarios



Plan
Riesgos
Estrategia de divulgación

Marco filosófico de la 
institución Objetivos
Líneas de acción o 
estrategias

Análisis del marco jurídico
Valor público
Personas usuarias
Marco de procesos
Análisis situacional
Recursos

Definición del PEI e importancia
Proceso de elaboración del PEI
Orientación Estratégica

A. Elementos del PEI 2020-2025

Seguimiento



Ciudadanía

Poder 
Judicial

Cámaras 
Empresariales

Consumidores

Gobierno Central y 
Descentralizado

Gobiernos 
Locales

Poder 
Legislativo

Universidades

Usuarios de 
Servicios

Parque 
Empresari
al MIPYME

ONG´s

Organismos 
regionales

Grandes 
Empresas



I. Introducción



A. Definición PEI y proceso elaboración

Recepción, 
revision y 

consolidaciónde
información

Solicitud a 
Direcciones de 

llenar
instrumentos

Definición de 
instrumentos y 

Orientación
Estrategia

Revisión de 
documento

Instrumentos
Solicitud

Consolidación

Revisión

El PEI es el 
instrumento de 
planificación 
institucional de 
mediano o largo 
plazo, no menor 
de cinco años, 
donde se 
concretan las 
políticas, 
objetivos y 
proyectos 
nacionales y 
regionales

PEI 
MEIC 
2020-
2025



B. Orientación Estratégica

Acciones en favor de las poblaciones meta

Fomento de la empresariedad sostenible 
y resilente con enfoque territorial

Articulación para la mejora regulatoria y 
simplificación de trámites

Enfoque preventivo (educar consumidor y 
comercio ) y atención oportuna y efectiva 

del Consumidor

Fortalecimiento institucional

Digitalización y 
servicios en línea y 

potenciar uso de TICS 
en general

Información para la 
toma decisiones 

(expedientes digitales)

Eficiencia en los 
servicios internos de 

apoyo a las áreas 
sustantivas

Talento humano 
(capacitación, carrera, 

sucesión etc.)

Fortalecimiento de 
rectoría mediante emisión 
de política pública, planes 

de acción, directrices, 
lineamientos. 

Renovación y 
modernización de las 
capacidades del MEIC



II. Contexto estratégico



A. Análisis del Marco jurídico

1. Reforma a la L7472, mediante Ley N° 9859 publicada en LG 147 del 20 de junio
del 2020, y vigente desde 11 de junio del 2020.

2. Ley N° 9831 Comisiones máximas del sistema de tarjetas publicado en LG N°59
del 24/03/2020, y vigente desde el 21/03/2020.

3. Ley 9688, Ley de Estructuración del Fondo de Desarrollo de la Provincia de 
Limón (FODELI) donde el MEIC debe colaborar en elaborar reglamento.

4. Ley 9699, Responsabilidad de las personas jurídicas sobre cohechos 
domésticos, soborno transnacional y otros delitos donde el MEIC debe 
impulsar un modelo de organización para prevención de delitos, gestión y 
control en empresas.

Defensa Comercial: Vacíos y lagunas en el Ordenamiento Jurídico nacional que 
regula la materia en de DC.

Calidad: - Ausencia de un mecanismo sancionatorio más ágil y eficiente que 
permita regular el cumplimiento de los RT competencia MEIC.

-Desajuste entre la realidad del mercado nacional y las expectativas de los RT.
Consumidor: - Regulación de ventas a plazo que no protege los recursos de los 

consumidores.
- Inexistencia de un entorno que fortalezca el comercio electrónico en el 

país.
Mejora Regulatoria: L8220 requiere reforzamiento de herramientas para simplificar 

trámites.

NUEVA LEGISLACIÓN
Implican retos significativos para la
Institución, cambios a futuro cercano
dentro de las unidades administrativas
del MEIC, para asumir e implementar
funciones nuevas, sin recursos
adicionales.

Limitantes 
encontradas en la 
normativa actual



B. Poblaciones Meta y Valor Público

Modelo de referencia de públicos 
meta del MEIC

Públicos meta
• Satisfacción
• Necesidades solventadas
• Aspiraciones cumplidas
• Evaluación de servicios

Institución
• Emisión de Políticas Públicas
• Revisión y mejora constante de los 

Procesos
• Eficiencia
• Eficacia

Servicios con excelencia
• Buen trato
• Buena atención
• Trato justo
• Acceso universal
• Gratuitos

Generación de Valor Público



B. Marco de procesos



C. Marco de 
Procesos

This is a 
sample text

REGISTRO

SERVICIOS Y 
TRÁMITES

Consumidor 
en línea

Capacitación, 
Asistencia 
técnica y 
Asesoría 

Autorización 
de ventas a 
plazo

Investigación 
Defensa 

Comercial
REGLATEC

Verificaciones 
de  productos

Certificaciones

Denuncias 
incumplimie
nto de RT

- PYME
- Empresas Producción Nacional

- Perfil de Emprendedores
- Consorcio

- Incubadoras
- Aceleradoras

1

1

- PYME
- Producción Nacional

- Ventas a Plazo

1

1

- Charlas
- Talleres

- Asesorías
- Asistencia

- Eventos de divulgación

71
Resoluciones

2 8
Resoluciones

1

8

3

5

18

4

Cantidad de Procesos

Cantidad de Sub procesos

Resoluciones

Reglamentos 
Técnicos

Estudios de 
verificación y 

evaluación de la 
conformidad

SICOPRE
8 4

Emisión y 
acompañamiento en la 
aplicación de políticas y 

directrices de Mejora 
Regulatoria

Políticas, 
proyectos, etc.

- Plan Nacional de Empresariedad 2030
- Apoyo Regional (Ventanillas Únicas)
- Plan Nacional de Reglamentación
- Normas Codex
- Monitoreo de tendencia de importaciones
- Indicadores económicos
- Investigaciones Económicas y Mercado



D. Análisis institucional

Brecha

Determinantes

Productividad e 
innovación

Ineficiente 
estructura 
productiva:
•Fallas del mercado de 
productos

•Desincentivos 
resultantes de la 
regulación.

•Falta de una visión 
estratégica 
productiva de largo 
plazo 

Pobreza y 
desigualdad

Reducido acceso 
al trabajo

Brechas y determinantes en los cuales el MEIC puede 
aportar para su disminución



E. ¿Dónde podemos trabajar para cerrar brechas?

• Escaso acompañamiento

• Mejorar condiciones para 
emprender

• Institucionalizar un 
Programa Nacional 
Mujeres.

• Mejorar incubación de 
empresas.

• Evaluar los programas de 
apoyo a PYMES y 
emprendedores.

• Sostenibilidad mediante  
tecnología y 
acompañamiento. 

• Mejora del SIEC y 
expedientes digitales), 
para la toma de 
decisiones.

• Articulación 
interinstitucional.

PYMEPYME

• Distorsiones por 
prácticas desleales o 
aumentos súbitos de 
importaciones.

• Desconocimiento de los 
mecanismos de DC su 
acceso.

• Aumentar las 
capacidades de DC, en 
los tribunales,  PGR, 
DGA, otros.

• Vacíos legales en 
materia de DC.

Def. Com.Def. Com.

• Información asimétrica 
de sectores y 
mercados.

• Débil competencia 
afecta precios. 

• oligopolios de bienes 
primarios, genera altos 
costos de transacción 
que afectan la 
competitividad y el 
poder adquisitivo.

DIEMDIEM

• Un mecanismo 
sancionatorio más ágil 
y eficiente para  el 
cumplimiento de los RT.

• Un mecanismo para 
una mayor vigilancia de 
productos.

• Diferencia entre 
realidad y expectativas 
de los RT.

• Ausencia de estrategia 
de comunicación.

CALIDADCALIDAD

• Conocimiento 
financiero y 
administración.

• sobreendeudamiento.

• Poca regulación para 
proteger al consumidor 
financiero.

• Regulación de ventas a 
plazo no protege los 
recursos.

• Poco entorno del 
comercio electrónico.

CONSUMIDORCONSUMIDOR

• Regulación 
excesiva y sin 
simplificar

Mej. Reg.Mej. Reg.



F. Análisis FOAR 

• Marco normativo que respalda las competencias del MEIC.
• Rectoría en PYME, Mejora Regulatoria, Consumidor, Calidad.
• Política Nacional de Empresariedad 2030.
• Recurso Humano capacitado y con experiencia.
• Presupuesto anual
• Adecuada infraestructura.
• Sistema de denuncias y ambiente web 24/7.
• Utilización DATUM, y acceso a diferentes bases de datos lo facilita las 

notificaciones.
• Herramientas de apoyo para mejora regulatoria.
• Procesos automatizados en la Plataforma Digital Trámites Costa Rica.

• Aprobación del proyecto de ley en materia de defensa comercial.
• Alianzas estratégicas públicas y privadas.
• Cooperación Internacional.
• Coordinación, colaboración y articulación interinstitucional.
• Proteger al productor de arroz, frijoles, carnes entre otros.
• Apertura al comercio internacional del país.
• Mayor exigencia de los consumidores.
• Implementación de tecnologías de información.
• Posicionamiento en medios y público en general.
• Credibilidad técnica ante el sector privado.
• Capacitación especializada en temas del MEIC.
• Educación virtual al consumidor, audiencias, autorización de ventas a plazo.
• Redes sociales como herramienta de comunicación. 
• Aval de OCDE en Mejora Regulatoria.
• Mejora regulatoria y simplificación para reactivación económica.

• Fortalecimiento de la Rectoría del MEIC
• Reforma de la normativa vigente 
• Ente rector en Defensa Comercial
• Fortalecimiento del ecosistema empresarial
• Desarrollo productivo y con la PNE
• Usuarios satisfechos e informados
• Productos seguros y verificables
• Acceso a Mercados
• Competitividad del país
• Atención en línea 
• Procesos más expeditos.
• DMR en los Gobiernos Locales.
• Impacto en la calidad de vida de los ciudadanos.

• Contribuir en la competitividad y desarrollo económico.
• Desarrollo empresarial y fomento de las PYMES.
• Mejores precios , información de mercados y competencia.
• Mejora cumplimiento de RT y así  competencia y protección
• Reducción del tiempo de respuesta.
• Plataforma tecnológica segura y estable, con 
• Estadísticas y trámite de expedientes administrativos electrónicos.
• Reactivación económica de los sectores productivos.
• Consumidores con mayor información y educación.
• Legislación actualizada 
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G. Recursos



H. Evolución presupuestaria MEIC

Fuente: Elaboración propia





III. Estrategia Institucional



A. Marco estratégico

OBJETIVO ESTRATÉGICO



B. EJES E INTERVENCIONES ESTRATÉGICAS



C. PRINCIPIOS RECTORES DEL MEIC

Fuente: Despacho Ministerial



D. ABORDAJE ESTRATÉGICO



E. ÁREAS DE ACCIÓN



IV. PLAN DE ACCIÓN



I. LEGISLACIÓN

•Coordinación y comunicación constante con el equipo técnico y diputados de la Asamblea Legislativa.

Defensa comercial

•Presentación del proyecto de reforma a la Asamblea Legislativa en el año 2020; por cuanto se tiene un texto base el cual ha pasado por varios procesos de consulta 
pública.

•Se fortalecería la rectoría del MEIC mediante la ampliación del alcance de su criterio vinculante, el silencio positivo, las sanciones y los mecanismos de verificación 
posterior; lo anterior de conformidad con las necesidades detectadas desde la rectoría y validadas con actores involucrados; como cámaras empresariales.

Mejora Regulatoria

•Reforma al Reglamento de ventas a plazo para el sector inmobiliario se espera entre en vigencia en el segundo semestre de 2020 (entre agosto y setiembre).
•Reforma al Reglamento de ventas a plazo para el sector de espectáculos públicos; se tiene una propuesta, y luego de ser socializada al sector. Se estima contar con 
el reglamento para finales del 2020.

•Reforma al Reglamento de ventas a plazo general; se encuentra en formulación por lo que se tiene programado para el primer semestre del 2021.
•Reforma al Reglamento de ventas a plazo para el sector turismo; se va a realizar la propuesta para el primer semestre del 2021.
•Reforma a la L7472, se tiene un texto sustitutivo al proyecto de Ley N° 21369 y fue acogido por la subcomisión. Se encuentra esperando turno para ser dictaminado 
y luego llevado a plenario, lo cual deberá ocurrir en los meses de agosto y setiembre del 2020 si la agenda legislativa no presenta prórrogas, por lo que se espera 
entrar a un período de negociación y el trámite de aprobación.

Consumidor

•Se tiene un proyecto de texto sustitutivo de reforma a la Ley del SNC, el cual incorpora los mecanismos sancionatorios para aplicar ante incumplimientos a la 
regulación nacional en materia de reglamentos técnicos y los procedimientos de evaluación de la conformidad.

•Por esto se implementará una estrategia con los diputados de la Asamblea Legislativa para promover este texto sustitutivo, con la cual se obtendría:
•SNC integrado y fortalecido
•Capacidades de verificación de mercado ampliadas

•De igual forma, los RT se van a ajustar en forma gradual a los requerimientos de la realidad nacional.

Sistema Nacional de Calidad 



V. Plan de Acción por Área



Resultado

Contribuir en la competitividad 
de los sectores productivos 
nacionales y por ende en el 

desarrollo económico del país

Contribuir en la competitividad 
de los sectores productivos 
nacionales y por ende en el 

desarrollo económico del país

Objetivo
Estratégico

Reforzar la contribución del 
Ministerio al desarrollo productivo 

de las empresas mediante la 
articulación institucional, el 

acompañamiento durante periodos 
de ajuste y mecanismos que les 

permita defenderse ante 
prácticas desleales de comercio y 

aumentos subidos de 
importaciones de productos 

específicos

Indicador 2020-2022

Administrados de
sectores productivos
capacitados en materia
de defensa comercial

150

Jueces, procuradores y
funcionarios de la
Dirección General de
Aduanas capacitados en
materia de defensa
comercial

48



Resultado
Fortalecimiento de las PYME 

y emprendimientos 
nacionales

Fortalecimiento de las PYME 
y emprendimientos 

nacionales

Objetivo
Estratégico Fortalecer el ecosistema 

interinstitucional de soporte y 
apoyo a las PYME y a los 

emprendedores nacionales
subidos de importaciones de 

productos específicos

Indicador
2020-
2025

Porcentaje de 
implementación del Plan de 

Acción de la PNE

100%  -
Plan  

Acción 
2020-
2022

Cantidad de MIPYMES que 
concretan negocio de 

encadenamiento por medio 
del Programa de 

Encadenamientos del MEIC

138

Cantidad de MIPYMES 
registradas como proveedoras 

del Estado mediante el 
Programa de Compras 

Públicas

163



Resultado

Mejora de los niveles de 
cumplimiento de la 

reglamentación técnica, para 
favorecer el ambiente 
competitivo del sector 

productivo nacional y protección 
al consumidor.

Mejora de los niveles de 
cumplimiento de la 

reglamentación técnica, para 
favorecer el ambiente 
competitivo del sector 

productivo nacional y protección 
al consumidor.

Objetivo
Estratégico Promover la existencia e 

implementación de reglas claras 
que favorezca la competencia, un 
ambiente justo de negocios y el 

bienestar de la población

Indicador  2020-2022

Cantidad de RT emitidos que se 
ajusten a las necesidades del sector.

15

N° de RT modificados ajustados a la 
realidad nacional 

3

Porcentaje de implementación del 
proyecto de acreditación a 
Organismos de Inspección del 
Mercado (OIVM)

60%

Porcentaje de Comercios que 
cumplen con RT

60%

Porcentaje de productos verificados 
con resultados conformes. 

85%



Resultado

Personas consumidoras con 
mayor información, 

educación y mejor acceso a la 
defensa efectiva de sus 

derechos

Personas consumidoras con 
mayor información, 

educación y mejor acceso a la 
defensa efectiva de sus 

derechos

Objetivos
Estratégicos

1. Fortalecer capacidades a los comerciantes y 
consumidores, ya sea para mejorar actuar en el 
mercado o en defensa de sus derechos, por medio 
de programas de capacitación.

2. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de 
ventas a plazo.

Indicador 2020-2022

Porcentaje de aumento en la conclusión de 
expedientes de rezago

6%

Cantidad de fiscalizaciones de ventas a
plazo en el mercado en materias tales
como: desarrollo inmobiliario, planes
turísticos y vacacionales, planes funerarios,
plan medicina prepago y espectáculos
públicos, entre otros.

36

Porcentaje de planes de ventas a plazo con
medidas correctivas aplicadas.

100%

Cantidad de alianzas estratégicas para
llevar el mensaje de educación financiera al
público meta de la Estrategia de Educación
Financiera

24

Cantidad de seguimientos a las alianzas
estratégicas de la Estrategia de Educación
Financiera

24

Cantidad de administrados capacitados en
derechos del consumidor, obligaciones de
los comerciantes, metrología y defensa
comercial.

4500



Resultado
Impacto directo en la 

reactivación económica de 
los sectores productivos

Impacto directo en la 
reactivación económica de 

los sectores productivos

Objetivo
Estratégico

Promover acciones de MRST en la 
gestión pública para generar un impacto 
positivo en los sectores productivos y en 

el bienestar de la ciudadanía

Indicador 2020-2022
Cantidad de trámites
simplificados que impactan la
competitividad y el bienestar
ciudadanía.

34 (corresponde a 
22 Línea Base, 

más 12 nuevos)

Cantidad de ventanillas únicas
implementadas

23

Porcentaje de avance del
proyecto de revisión y análisis
de la normativa obsoleta o
innecesaria en el trámite de
apertura de empresas, o
formalización de las ya
existentes, considerando las
responsabilidades y
competencias de cada
institución.

100%

Cantidad de trámites
simplificados evaluados desde
la experiencia de usuario

18
(Se deben evaluar 

del PNDIP 12 
trámites y 6 

trámites de PMR)



¿QUÉ BUSCAMOS?

1

2

3

• Sostenibilidad de la infraestructura 
tecnológica

• Normativa actualizada 
• Alianzas Público-Privadas
• Articulación Institucional
• Ejecución de Políticas
• Recurso Humano

1 Medios

• Reducción del tiempo de respuesta en la prestación de los 
diferentes servicios al público.

• Simplificación efectiva de trámites en áreas sensibles / 
Doing Business/ Apertura de Empresa 1 día.

• Rectoría del MEIC fortalecida.
• Defensa Efectiva de los Derechos de los Consumidores. 
• Renovada la asistencia y apoyo al sector productivo. 
• Reforzada la generación de estudios y estadísticas de calidad 

para la toma de decisión.
• Reforzada capacidad de vigilancia en los mercados.
• Pymes y emprendimientos con nuevas herramientas de 

apoyo.
• Consumidor financiero mejor educado. 

2 Resultados
3 Impactos

• Contribución a la mejora del clima de
negocios del país y al crecimiento
económico.

• Ecosistema empresarial dinámico y 
creciente.

• Consumidor empoderado. 



Estrategia de divulgación

Se publicarán a través 
de la Intranet para que 

el personal de la 
institución tenga fácil 

acceso.

Comunicado a todo el personal 
sobre el PEI con el enlace a la 

Intranet para que los Directores 
y Jefaturas analicen con sus 

colaboradores el documento.

Comunicado a todo el personal 
sobre el PEI con el enlace a la 

Intranet para que los Directores 
y Jefaturas analicen con sus 

colaboradores el documento.

Se publicará en la 
página Web para 

que la población lo 
pueda consultar.

Se publicará en la 
página Web para 

que la población lo 
pueda consultar.



Seguimiento

Se realizará en forma semestral con corte:

- Al 30 de junio de cada año.

- Al 31 de diciembre de cada año.

- El Resultado Final al cierre del periodo

202520252025

202120212021

202020202020

202320232023

202220222022
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